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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2719/1965, de 14 de agosto, por el que se 
autoriza la transformación en Depósito Franco del 
Depósito Comercial de La Coruña

La entidad Consorcio del Depósito Comercial de La Coruña 
ha solicitado autorización para transformar el Depósito Co
mercial en Depósito Franco, alegando para ello razones dedu
cidas del incremento económico que experimentarán dentro del 
Plan de Desarrollo aquel puerto y su área de influencia

Para el funcionamiento provisional del Depósito Franco se 
cuenta con los locales del actual Depósito Comercial, en tanto 
que puedan elevarse las instalaciones definitivas sobre , terrenos 
que cederá la Junta de Obras del Puerto.

El expediente incoado de acuerdo con lo previsto en las Or
denanzas Generales de la Renta de Aduanas y disposiciones com
plementarias no contiene alegación alguna desfavorable y ha 
permitido apreciar que, en efecto, la conversión del Depósito 
Comercial en Depósito Franco, por la amplitud de operaciones 
que se podrán realizar en el mismo, fomentará el tráfico a 
través del puerto y contribuirá al mejor desenvolvimiento de 
las industrias de La Coruña y de su Polo de Desarrollo, y, en 
general, a la expansión económica de la región gallega.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de agosto de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se autoriza la transformación del 
Depósito Comercial de La Coruña en Depósito Franco, con los 
fines, facultades y deberes previstos en el Decreto-ley de Bases 
de once de junio de mil novecientos veintinueve y su Reglamento 
de veintidós de julio de 1930, artículos concordantes de las 
Ordenanzas de Aduanas y en general por las disposiciones ya 
dictadas o que pudieran dictarse en lo sucesivo sobre ordena
ción y funcionamiento de dichos Depósitos Francos.

Dos. En los casos en que proceda realizar en el citado De
pósito Franco alguna actividad de las comprendidas en el ar
tículo segundo de la Ley de Ordenación y Defensa de la Indus
tria Nacional de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, se estará a lo que sobre instalación de industrias 
Be dispone en el Decreto ciento cincuenta y siete/mil novecientos 
sesenta y tres, de veintiséis de enero, y demás disposiciones 
complementarias o que en lo sucesivo se dicten sobre la materia.

Artículo segundo.—-Uno. La concesión de este Depósito Fran
co se otorga a favor de las mismas entidades que hasta hoy vi
nieron constituyendo el Consorcio del Depósito de Comercio de 
La Coruña, esto es:

Diputación Provincial de La Coruña.
Ayuntamiento de La Coruña
Junta de Obras y Servicios del Puerto de La Coruña.
Cámara de Comercio, Industria y Navegación de La Coruña.
Dos. Dichas Corporaciones, y en la forma que ya tuviesen 

establecido o crean conveniente establecer, constituirán el «Con
sorcio del Depósito Franco de La Coruña» en sustitución del 
Depósito Comercial que finaliza.

Artículo tercero.—El Depósito Franco que se autoriza utili
zará provisionalmente los locales del Depósito Comercial en tanto 
se trasladen sus instalaciones a los terrenos previstos en el 
muelle de San Diego, previo su reconocimiento y aprobación por 
la Dirección General de Aduanas.

Artículo cuarto.—Uno. En el plazo de un año a partir de 
lá publicación del presente Decreto en el «Boletin Oficial del 
Estado», el Consorcio cumplirá las obligaciones previstas en el 
articulo octavo de las Ordenanzas de Aduanas en relación con 
los cincuenta y dos y cincuenta y seis del Reglamento de vein
tidós de julio de mil novecientos treinta.

Dos. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
párrafo uno precedente y de lo dispuesto en la legislación vigente, 
asi como la falta de pleno funcionamiento del Depósito en los 
tres años siguientes al plazo establecido en el mismo párrafo, 
determinará la caducidad de la concesión que se autoriza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2720/1965, de 14 de agosto, por el que se 
desarrolla lo dispuesto en el articulo 47-2 de la Ley 
de 11 de ¡unió de 1964 sobre régimen tributario de 
los artistas en el Impuesto sobre los rendimientos 
del trabajo personal.

El vigente régimen tributario de los artistas, en relación con 
ei Impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal, está 
contenido en eJ Titulo III dei Reai Decreto-ley de quince de 
diciembre de mil novecientos veintisiete. Las correspondientes 
normas reglamentarías están desarrolladas, a su vez, en la 
Instrucción provisional de ocho mayo de mil novecientos 
veintiocho

En la exacción del tributo destacan hoy, principalmente, 
las siguientes características ■ la determinación de la base im
ponible en función de las utilidades percibid; ? por cada actua
ción del artista sujeto de la imposición y la retención indirecta 
que en favor del Estado han de hacer los sustitutos del con
tribuyente, pagadores dei rendimiento conforme a los tipos 
de gravamen legalmente establecidos

La eficacia de! sistema que ha regido durante tantos años, 
no puede calificarse de satisfactoria: ha contribuido a ello, 
sin duda, la complejidad de las normas reguladoras del Im
puesto, que determinan un conjunto de relaciones de la Ad- 
ministración con un sin fin de sujetos pasivos La técnica 
liquídatoria. propia de esta imposición, es origen de otras difi
cultades. cuando se trata de personalizar los rendimientos a 
efectos de su integración en el Impuesto General sobre la 
Renta

La Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
once de jupio, de Reforma del Sistema Tributario, fundándose 
en los hechos anteriormente expuestos, establece otros medios 
más simples para lograr una mayor efectividad en la gestión 
de la Administración tributaria cerca de los artistas contribu
yentes : esta orientación es paralela a una notable disminu
ción de la presión indirecta sobre los actuales sustitutos, que 
quedan relevados en gran parte de tal condición La propia 
Ley contiene el concepto fiscal de artista, y establece las nor- 
ma.s con arreglo a las cuales ha de efectuar.s- la exacción del 
tributo confiando a un Decreto la regulación ri? sus demás 
aspectos

Entre las normas que el presente Decreto contiene, destaca 
la forma del cómputo de los ingresos, y la circunstancia que 
puede darse en gran número de contribuyentes en que pueden 
tener la doble condición de artista y de empresario, adoptando 
la forma de excluir de sus ingresos las cantidades destinadas 
a retribuir a los artistas que de ellos dependan, exigiéndose 
únicamente que estas cantidades estén sometidas a tributación 
por el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, 
en la persona de sus perceptores.

Otras novedades importantes son las relativas al estable
cimiento de cuotas fijas o de licencia, respecto de los artistas 
cuyas actuaciones se conceptúan como independientes. Esta nor
ma permitirá, de momento, limitar la extensión del régimen de 
cuota proporcional, que ha de ser determinada por el sistema 
objetivo de evaluación global, al propio tiempo que dará cum
plimiento a un principio de ineludible exigencia, cual es que el 
Impuesto adquiera el punto de extensión y generalidad de que 
hoy carece.

Quedan, por último, igualmente regulados los demás prln- 
cipici a que se refiere el último párrafo del artículo cuarenta 
y siete/dos de la Ley de once de junio de mil novecientos se
senta y cuatro

En su virtua, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día trece 
de agosto de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO ;
Articulo primero.—Normas de aplicación.

A partir de primero de enero de mil novecientos sesenta y 
seis, el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal 
se exigirá a los artistas por las normas contenidas en la Ley 
cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once Je 
juriío, en este Decreto y en las demás disposiciones legales y 
re ^ amentarlas vigentes, en cuanto no se opongan o resulten 
modificadas por aquéllas.

Articulo segundo,—Sujetos contribuyentes.
Uno. A efectos de este Impuesto, serán consideradas como 

artistas aquellas personas que, inaividualmente o formando par
te de agrupaciones, actúen mediante retribución en locales pú
blicos o privados, constituyendo o formando parte de un espec
táculo o deporte, asi como aquéllas cuyas actuaciones de carác
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ter recreativo sean transmitidas a través de aparatos o medios 
físicos, tales como la radiotelefonía, cinematografía, televisión, 
grabaciones magnetofónicas y discos gramofónicos.

No tendrán la consideración de artistas aquellas personas 
cuyos trabajos no trasciendan directamente al público, por ser 
meramente preparatorios o auxiliares de los espectáculos o de- 
pcfl-tes.

Dos. Las personas físicas que obtengan sus retribuciones por 
su condición de funcionarios del Estado, de los Organismos autó
nomos de su Administración y de las Corporaciones adminis
trativas, se estimarán comprendidas, a efectos de gravamen, en 
el Titulo primero del Real Decreto-ley de quince de diciembre 
de mil novecientos veintisiete, aun cuando a sus perceptores, por 
la índole de sus actuaciqnes, proceda considerarlos como artistas

Articulo tercero.—Base Iviponible y periodo impositivo.
ada contribuyente será gravado con separación de toda per

sona o entidad y -a base imponible para la cuota proporcional, 
estará constituida por la diferencia entre los ingresos computa- 
bles en el período impositivo y los gastos que de los mismos 
proceda deducir, por aplicación de lo dispuesto en el articulo 
quinto siguiente. El período impositivo coincidirá con el año 
natural.

«
Articulo cuarto.—Ingresos computables.
Uno. Se computarán como ingresos la totalidad de las re

tribuciones, pre.nios, honorários, primas y demás emolumentos 
que constituyan la contraprestación del trabajo de los artistas 
y las retribuciones o asignaciones que para propaganda, des
plazamientos, ensayos o por uso de vestuario, útiles e instru
mentos puedan corresponderles, así como cualquier otro derecho, 
devengo o compensación de cualquier clase o naturaleza que se 
les atribuya como consecuencia de sus actuaciones, ya se hagan 
efectivos en dinero, bienes, especie, documentos de crédito o 
giro, o sean reconocidos en cuentas.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no 
tendrán la consideración de ingresos computables:

a) Las cantidades que los artistas dediquen para retribuir 
las actuaciones de carácter artístico de colaboradores, personas 
que de ellos dependan o con quienes se relacionen y que hayan 
de ser computados a los respectivos perceptores como ingresos 
sujetos a gravamen, conforme a las normas del presente De
creto.

b) Las sumas destinadas a retribución de apoderados, exclu
sivistas, agentes o representantes o de otras personas o entida
des que tengan a su cargo la contratación de las actuaciones 
de los artistas, siempre que tales retribuciones sean exigibles 
y estén sujetas a tributación en concepto de ingresos profesio
nales, por el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal o el General sobre la Renta de Sociedades y demás enti
dades jurídicas.

c) Los que puedan corresponder a los artistas por sus ac
tuaciones personales en espectáculos por ellos mismos organi
zados, cuando sean empresarios de los espectáculos que se cele
bren y siempre que por esta actividad empresarial tributen de 
una manera efectiva y directa por el Impuesto Industrial.

Artículo quinto.—Gastos deducibles.
Para determinar la base imponible se deducirán de los in

gresos computados;
a) El importe de los sueldos y demás emolumentos satisfe

chos á sus empleados y obreros en cuanto estén comprendidos 
en el apartado b) del articulo quinto o en el artículo catorce 
del Real Decreto-ley de quince de diciembre de mil novecientos 
veintisiete, siempre que hubiesen sido declarados reglamentaria
mente a efectos del Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal y, en cuanto sea procedente, de la seguridad social.

ta) Lo satisfecho en concepto de seguridad social y Montepío 
Laboral por razón del personal a su servicio citado en el apar
tado anterior; y

c) La cantidad resultante de aplicar los coeficientes de de
ducción por gastos que el Ministerio de Hacienda determine, que 
girarán sobre la diferencia que se obtenga una vez practicadas 
las deducciones señaladas en los apartados a) y b).

No se deducirá lo satisfecho por Seguros Sociales unificados 
y Montepío Laboral que corresponda a ingresos no computados.

Artículo sexto.—Base liquidable.
Uno. La base liquidable se obtendrá deduciendo de la co- 

rresíwndiente imponible la cifra de sesenta mjl pesetas anuales, 
o la que corresponda por razón de Familia Numerosa, según el 
artículo cuarenta y tres de la Ley de once de junio de mil nove

cientos sesenta y "cuatro. Esta deducción se aplicará sea cual 
fuere el número de actuaciones o de días efectivos de trabajo 
a que correspondan los ingresos o rendimientos computados.

Dos. Cuando un mismo contribuyente deba tributar como 
comprendido en el artículo primero y apartados a), b), d), f) y g) 
del artículo quinto del Real Decreto-ley de quince de diciembre 
de mil novecientos veintisiete, y como artista, se acumularán 
las bases imponibles a él asignadas, tanto para la determinar 
ción del limite exento como para practicar las reducciones pre
vistas en el número anterior, de forma que en ningún caso 
pueda, en su conjunto, resultar afectado por deducciones o li
mitaciones superiores a las mencionadas.

Tres. Las reducciones para obtener la base liquidable de 
los contribuyentes en quienes concurran las circunstancias del 
número anterior se aplicarán en último lugar a las bases im
ponibles que procedan de la condición de artista y únicamente 
por el importe que no hubiese sido objeto de deducción en las 
restantes bases. Análogo sistema se seguirá para la aplicación 
del mínimo exento.

Cuatro. El Ministerio de Hacienda dictará las normas nece
sarias para la efectividad del límite exento y las deducciones 
a q e se refieren los párrafos anteriores.

Artículo séptimo.—Actuaciones dependientes e independientes!.
Uno. Las actuaciones de los artistas, en relación con el 

régimen de exacción del impuesto, serán consideradas como de
pendientes cuando tengan lugar en el territorio español, según 
se establece en el artículo diez de este Decreto y se encuentren 
en los siguientes casos:

a) Las que se transmitan por medio de radio y televisión 
y estén a cargo del personal de las plantillas de las mismas.

b) Las que tengan por objeto la producción en serie para 
su venta al público de discos, cintas magnetofónicas o cualquier 
otro medio físico reproductor de sonido.

c) Las que se realicen a través de agrupaciones o entidades 
culturales, deportivas, artísticas o recreativas, siempre que las 
agrupaciones o entidades tengan como único fin el fomento 
de las actividades para las cuales se han constituido, que no 
persigan lucro y que los artistas actuantes sean aficionados, des
provistos de todo carácter profesional.

d) Las que se satisfagan con cargo a los Presupuestos Ge
nerales del Estado y Entidades estatales autónomas, compren
didas en las letras A) y B) del artículo primero de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Tributarán asimismo bajo la condición de dependientes las 
actuaciones de los artistas cuyas retribuciones se satisfagan por 
una empresa española o con cargo al establecimiento perma
nente en España de una extranjera, si las actuaciones no tienen 
lugar en territorio español, siempre que se trate de artistas no 
residentes en España.

Dos. Todas las demás actuaciones de los artistas que no se 
encuentren comprendidas en los casos anteriores tendrán, en 
relación con el régimen de exacción, la consideración de inde
pendientes.

Tres. El Ministerio de Hacienda podrá modificar las condi
ciones determinantes de la conceptuación de las actuaciones 
de los artistas como dependientes o independientes.

Artículo octavo.—Formas ae exacción y regímenes de deter
minación de ingresos.

tfno. La exacción del Impuesto tendrá lugar mediante cuota 
fija o licencia y por cuota proporcional determinada en fun
ción de los rendimientos obtenidos.

Dos. La cuota fija o licencia se exigirá a los artistas por el 
mero ejercicio de actuaciones que tengan la consideración de 
independientes, será deducible de la cuota proporcional corres
pondiente a las actuaciones que las motiven y tendrá el carácter 
de mínima en todo caso.

Tres. Los ingresos computables se determinarán por medio 
de estimación directa, objetiva o por los Jurados Tributarios.

El régimen de estimación directa se utilizará para determi
nar los ingresos en las actuaciones consideradas como depen
dientes.

En las que tengan consideración de independientes, será de 
aplicación el régimen de estimación objetiva realizada a través 
del sistema de Evaluación global.

Los contribuyentes deberán registrar los ingresos y gastos 
mediante libros aprobados reglamentariamente, los cuales serán 
diligenciados previamente por la Administración tributaria. Es
tos registros tendrán únicamente carácter obligatorio para loa 
artistas cuyas actuaciones sean corfceptuadas como independien
tes y estén sujetos al régimen de estimación objetiva.
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La estimación por los Jurados Tributarios será subsidiaria de 
ios regimenes de estimación directa y objetiva.

Articulo noveno.—Ingresos procedentes de actuaciones inde
pendientes.—Evaluación global.

Uno. La determinación de los ingresos correspondientes a 
actuaciones consideradas como indepe"dientes se realizará en ei 
régimen de Evaluación global, por Juptas mixtas de contribu
yentes y funcionarios. Las Juntas podrán tener ámbito nacio
nal, regional, provincial, local o comprender varias provincias.

Dos. La evaluación se referirá, para los artistas que tengan 
su domicilio o residencia habitual en el territorio español, a 
la totalidad de sus ingresos por actuaciones independientes, y 
para los artistas no domiciliados ni residentes en España, única
mente a las retribuciones que correspondan 'a sus actuaciones 
en territorio español.

Tres. Serán de aplicación las reglas contenidas en la Ins
trucción provisional para el Impuesto sobre los Rendimientos 
del Trabajo Personal, aprobada por Orden ministerial de vein
tisiete de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, modifi
cada por Orden de veintidós de enero de mil novecientos cin
cuenta y. nueve; la Orden ministerial de veintisiete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y nueve y demás disposiciones re
guladoras de dicho régimen.

Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá lo necesario para 
completar estas normas y adaptarlas a la peculiaridad de estos 
contribuyentes.

Articulo diez.—Actuaciones en España.—Domicilio fiscal de 
artistas y empresarios

Uno. Tendrán la consideración de actuaciones o manifes
taciones artísticas realizadas en territorio español las verifica
das o ejecutadas dentro del mismo, en sus aguas jurisdiccionar 
les o zonas o espacios sometidos a la soberanía española. Las 
que se efectúen por cuenta o a favor de personas naturales o 
jurídicas residentes o domiciliadas en España, y de las no re
sidentes o domiciliadas que tengan establecimiento permanente 
en territorio español, si en este último caso las actuaciones se 
retribuyen con cargo a dicho establecimiento, tendrán también 
a estos efectos igual conceptuación.

Dos. La condición del domicilio fiscal, tanto de los artistas 
como de las personas o entidades con quienes contraten sus 
actuaciones, se regulará por la aplicación de las normas corres-

fiondientes a los impuestos personales que gravan la renta de 
as personas físicas y de las sociedades y entidades jurídicas.

Artículo once.—Normas para evitar la doble imposición de 
artistas residentes en España.

Uno. Con el fin de evitar la doble imposición de las retri
buciones obtenidas en el extranjero por los artistas que tengan 
su domicilio o residencia habitual en España, las cuotas del 
impuesto se desgravarán en la cantidad que resulte menor de 
las dos siguientes:

a) El importe efectivo de los tributos satisfechos en el extran
jero por razón de los ingresos computables, habida cuenta de la 
naturaleza de las imposiciones y no de la denominación de los 
impuestos; y

b) La parte proporcional de la cuota total liquidada rela
tiva a los referidos ingresos.

La cuota obtenida por la desgravación prevista en este ar
ticulo se considerará como parte de la que pudiera resultar de 
la aplicación de las vigentes normas en los impuestos personales 
que gravan la renta.

Dos. A estos efectos, las Juntas de Evaluación establecerán 
con independencia los ingresos que correspondan a cada con
tribuyente por sus actuaciones en cada país extranjero.

Los contribuyentes justificarán documentalmente su tribu
tación en el extranjero. En caso de discrepancia sobre dicha 
justificación, el Jurado Tributario decidirá sobre la proceden
cia de estas desgravaciones.

El Ministerio de Hacienda dispondrá la forma y tiempo en 
que los contribuyentes habrán de justificar la procedencia de 
estas desgravaciones.

Artículo doce.—Normas particulares del régimen tributario de 
artistas no residentes en España.

Uno. Los artistas que no teniendo su domicilio o residencia 
en España realicen en el territorio de la nación actuaciones 
que tengan la consideración de independientes, designarán una 
persona o entidad con domicilio en España para que las repre

sente ante la Admínistracióo Tributaria, en relación con sus 
obligaciones por los impuestos sobre los Rendimientos del Tra
bajo personal y generales sobre la renta de las personas físicas. 
Por el Ministerio de Hacienda se establecerá la forma y condicio
nes de dicha representación. El nombre y apellidos, o razón 
o denominación social de los representantes, así como su do
micilio en España, deberán constar en los contratos que se for
malicen entre las empresas de espectáculos y estos artistas, así 
como en los partes de alta y demás declaraciones que se exijan 
por parte de la mencionada Administración.

Dos. De la deuda tributaria de estos contribuyentes serán 
responsables subsidiarios los empresarios de los espectáculos o 
manifestaciones artísticas. Esta responsabilidad estará limitada 
a la deuda tributaria que corresponda a los ingresos computa- 
bles a los artistas, por razón de las actuaciones que con ellos 
hayan contratado. A estos efectos, las Juntas de Evaluación 
correspondientes determinarán igualmente la proporción en que 
los ingresos totales de cada artista se encuentren respecto de 
los procedentes de las distintas empresas que los hayan contra
tado, con objeto de hacer efectiva, si procediese, dicha respon
sabilidad.

Los empresarios podrán garantizarse de la deuda tributaria 
correspondiente a las actuaciones de los artistas no residentes 
en España, exigiendo de los mismos' que ingresen la cantidad 
que juzguen necesaria para cubrir su importe en el Banco de 
España, según se previene en el último párrafo del artículo 
diecinueve o mediante aval bancario.

Tres. Para determinar la base liquidable de los artistas no 
domiciliados ni residentes en España, se reducirá la cifra de 
sesenta mil pesetas anuales de deducción y de límite exento, pro
porcionalmente al tiempo que medie entre la primera y la última 
de sus actuaciones, habida cuenta la efectiva permanencia 
dentro del año natural en el que hayan tenido lugar las deter
minantes de sus obligaciones tributarias en España.

Las discrepancias que se produzcan en el cómputo del tiem
po se resolverán por el Jurado Tributario.

Articulo trece.—Cuota fija.
Uno. Los artistas, en cuanto sus actuaciones tengan la con

sideración de independientes, estarán obligados a satisfacer una 
Cuota fija o Licencia fiscal, conforme a la tarifa y normas de 
aplicación anejas. Las Cuotas fijas serán anuales e irreducibles.

Dos. Sobre las cuotas fijas se liquidarán los Recargos ordi
narios y especiales de Corporaciones locales previstos en los 
artículos cuatrocientos ochenta y seis, cuatrocientos ochenta y 
siete y quinientos ochenta y ocho, apartado b), del Decreto de 
veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
Texto refundido de la Ley de Régimen Local.

Tres. No estarán sujetas al pago de la Cuota fija aquellas 
personas que ejerzan o practiquen actividad artística, deportiva 
o recreativa sin obtener por ello retribución de ninguna clase 
ni bajo ningún concepto, salvo que la Administración tributaria 
aplique la presunción legal de que tales actuaciones son retri
buidas.

Cuatro. La Dirección General de Impuestos Directos forma
rá un fichero de todas las actividades no tarifadas expresa
mente con el fin de promover la creación de los epígrafes ne
cesarios, mstruyendo al efecto los expedientes de adición a la 
Tarifa, en los que será oída la Organización Sindical y el Con
sejo de Estado.

Articulo catorce.—Acciones derivadas de la presunción de re
tribuciones.

Las acciones tributarías que se deriven de la presunción de 
que las actuaciones de los artistas son retribuidas, en los casos 
de aplicación del artículo cuarenta y siete punto dos de la 
Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once 
de junio, se dirigirán;

a) Cuando las actuaciones a que se refieren tengan la con
sideración de dependientes, indistintamente sobre los contribu
yentes o sobre los sustitutos obligados a retener la- deuda tri
butaria.

b) En las actuaciones independientes, siempre sobre los ar
tistas, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de los em
presarios a que se refiere el artículo doce de este Decreto.

Articulo quince.—Obligaciones de los sustitutos de los contri
buyentes en actuaciones de carácter dependiente.

Uno. Las personas o entidade.', que satisfagan retribuciones 
a los artistas por actuaciones consideradas como dependientes, 
vendrán obligadas a calcular y retener la deuda tributaria, a 
ingresarla en el Tesoro previa presentación de la oportuna de'
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ciaraaori asi a tacilitai las comprobaciones administra
tivas procedentes, todo ello en la forma y plazos que se esta
ble ”1 por el Ministerio de Hacienda.

Dos, Si ios Ingresos de dos o mas artista cuyas actuación '.- 
tuviesen la conceptuación de dependientes se hubiesen contra
tado sin distinguir la parte que individualmente corresponde a 
cada uno, las personas o entidades que los satisfagan recabarán 
de los interesados o de quienes les representen la cifra que deba 
imputarse a cada artista

dicha asignación no llegara a efectuarse, no se aplica
rán las deducciones previstas en el articulo seis punto uno 
y el retento!' distribuirá los ingresos totales en proporción a las 
retribuciones mínimas individuales que señalen las bases de la 
reglamentación de trabajo aplicables a los artistas de que se 
trate. Cuando no pudiera utilizarse este procedimiei u ofrézca 
dudas a la Administración la distribución propuesta, la deuda 
tributarla se calculará sobre la totalidad de los ingresos y ten
drá el carácter de liquidación provisional, en tanto ■ se de
terminen los ingrt sos que a cada artista correspondan.

El Jurado Tributario sera competente para el señalamiento 
de los ingresos individuales de aquellos artistas en -s que se 
den las circunstancias previstas en el segundo inciso del párrafo 
anterior y para resolver las discrepanci.'s que surjan entre la 
Administración y los sujetos pasivos por razón de los hechos 
contenidos en la declaración tributan o cuando éstas no fuesen 
presentadas

Articulo dieriséis—Responsabilidad solidaria en actuaciones 
dependientes.

Uno. De la deuda tributaria correspondiente a las actuacio
nes Consideradas como dependientes serán responsables solidaria
mente para con la Hacienda Pública los sustitutos y los sujetos 
contribuyentes. .

La responsabilidad solidaria de los artistas como sujetos con
tribuyentes estará limitada a la deuda tributaria que corres
ponda a la base liquidable que por sus actuaciones les sean 
imputables.

La Administración Tributaria, atendiendo a las circunstan
cias de cada caso, podrá dirigir la acción administrativa para 
determinar ¡a deuda tributaria indistintamente sobre los sus
titutos o sobre los sujetos contribuyentes en virtud de la obli
gación solidaria que les alcanza

Dos. Igualmente responderán solidariamente ante la Ha
cienda Pública los sustitutos y los sujetos contribuyentes del 
ingreso en el Tesoro de la deuda tributaria reconocida y liqui
dada, cualesquiera que hubieren sido los elegidos por la Admi
nistración tributarla para determinarla.

Articulo diecisiete.—Obligaciones de empresas y propietarios 
de locales.

Uno. El Ministerio de Hacienda podra exigir de los empre
sarios de espectáculos mediante declaraciones ajustadas a mo
delo reglamentario los antecedentes relatiyos a la identificación 
de las personas que intervengan en ellos como artistas, asi como 
las condiciones de su contratación

Dos. La Administración tributaria presumirá que los pro
pietarios o arrendatarios de los locales donde se celebren es
pectáculos tienen el carácter de empresarios de los mismos, ex
cepto cuando aquéllos hayan comunicado la existencia de con
tratos celebrados con otras personas o entidades de los que se 
deduzca inequívocamente la naturaleza del verdadero empresa
rio. Estos contratos, para ser eficaces, deberán reunir los requi
sitos necesarios para constituir prueba coptra terceros, y obrar, 
dentro del plazo que se señalará reglamentariamente en las De
legaciones de Hacienda en cuya jurisdicción se encuentre situa
do el local, mediaAte entrega o remisión que, en copla autorizada 
deberán hacer los propietarios o, en su caso, los arrendatarios

Articulo dieciocho.—Obligaciones de los artistas
La Administración tributaria podra exigir de los artistas los 

datos y antecedentes que se relacionen con su actividad, que
dando éstos obligados a suministrarlos, así como a facilitar la 
comprobación de su veracidad ante la Inspección del Tributo,

Articulo diecinueve.—Recaudación.
Uno. La recaudación del Impuesto se realizará:
ai Cuando se trate de la Licencia Fiscal, mediante Paten

tes qte Ingresarán directamente; y
b) En la cuota proporcional por retención indirecta para 

las actuaciones conceptuadas como dependientes y por ingreso 
dir :,.i en los restantes casos.

Los artistas cuyas actuaciones tengan la consideración de in
dependientes. podrán ingresar a cuenta c’ > su deuda tributaria 
las cantidades que juzguen necesarias, e.. cuenta abierta en el 
Banco de España, con carácter de indisponible, para que en la 
■nísma le sean cargadas las liquidaciones correspondientes.

DISPOrilCIONE.-^ ■ RANSITÜRIAS

Primera.—Aplicación gradual del régimen de evaluación 
global.

Uno. La determinación de la base tributaria, correspondien
te a las actuaciones independientes a través del régimen de 
evaluación global, se aplicara a los ingresos obtenidos a partir 
de primero de enero de mil novecientos sesenta y seis a los si
guientes artistas.

a) Todos los que tengan asignada en la Tarifa de la Patente 
fiscal de Artistas cuota de mil doscientas pesetas o superior.

b) Los clasificados en los epígrafes doscientos setenta y dos,
doscientos setenta, y cuatro, doscientos setenta y seis, doscientos 
setenta y ocho y doscientos ochenta y dos de la Tarifa, cuando 
actúen en poblaciones de más de trescientos mil habitantes de 
derecho, según el último censo de población aprobado por el 
Instituto Nacional de Estadística. '

c) Los mismos del apartado b) que actúen en hoteles o salas 
de fiesta de lujo.

d) Los clasificados en los epígrafes trescientos trece, tres
cientos treinta y uno y trescientos treinta y cuatro de la Tarifa, 
cuando sumen en el año más de treinta actuaciones.

e) Los clasificados eñ el grupo cuarto, sección segunda, cuan
do participen en torneos, campeonatos o competiciones a títulos 
nacionales o internacionales.

f) Los artistas residente„ en España que actúen en el extran
jero, ffibuten o no por la cuota fija o Licencia.

Los artistas sujetos a evaluación global deberán tributar en 
di régimen por todos los ingresos obtenidos en el tiño, aun 
cuando parte de ellos correspondan a actuaciones no clasifica
das o especificadas en ios apartados anteriores.

Dos. El Ministerio de 'Hacienda dispondrá gradualmente la 
aplicación del régimen de evaluación global a los demás con
tribuyentes que realicen actuaciones independientes, hasta su 
total implantación.

Segunda.—Deducción en la base imponible.

No obstante lo dispuesto en los artículos sexto y doce-tres, 
la deducción de sesenta mil pesetas quedará limitada a cuarenta 
mil, en tanto no se haga uso de la autorización prevista en el 
artículo cuarenta y seis, número cuatro, párrafo segundo, de 
la Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio.

TARIFA Y NORMAS DE APLICACIO’ i PARA LA CUOTA FUA 
O LICENCIA DEL IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS 

DEL TRABAJO PERSONAL DE ARTISTAS ,

Para la exacción de la Cuota fija o Licencia se establece la 
siguiente Tarifa y normas de aplicación:

l.—Sistema de clasificación . la tarifa

Todas las actividades artísticas, deportivas o recreativas, gra
vadas con la cuota fija o licencia, se distribuyen en los seis 
grupos siguientes:

Uno.—Música.
Dos.—Teatro, Circo y Variedades.
Tres.—^Toreo.
Cuatro.—Deportes.
Cinco.—Cinematograíia.
Seis.—Otros espectáculos o actuaciones.

Cada uno de estos grupos se dividen en Secciones, atendiendo 
a la especialización de las actuaciones.

Las Secciones, a su vez, se súbdlviden en epígrafes, en cada 
uno de los cuales, a su derecha, se señala la cuota que han de 
satisfacer los artistas que en ellos deban clasificarse.

Los epígrafes, de esta forma, vienen expresados por una ci
fra de tres números que indican, respectivamente, el grupo, 
sección y epígrafe de cada actividad clasificada.

Los artistas que no figuren clasificados de un modo expreso 
en la Tarifa, se les proveerá de patente del epígrafe seiscientos 
noventa y nueve, en tanto se dispone la clasificación de la 
actividad de que se trate.
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íl.—Tanta

Grupo Sección Epigrate

111
112

121

122

123

211
212

221

231
232

241

251
252

261
262

263

271

272

273

274

275

276

277

278

Música

Maestros, Directores, Concertaüores y Apuntadores

En opera nacional o extranjera y bailes o conciertos sintónicos .........
En zarzuela, opereta, revista, comedia musical, folklore, circo " varie

dades en teatro ........................................................................................

Pianistas, Profesores de Orquesta e Instrumentistas

Concertistas de piano, profesores de orquesta e instrumentistas que
actúen en recitales ..................................................................................

En ópera nacional o extranjera, bailes o conciertos sinfónicos, zarzuela, 
opereta, revista, comedia musical, folklore, variedades en teatro y 
circo ’ otra clase de espectáculo en que no se pueda consumir
ni bailar .....................................................................................................

fin cualquiera otra clase de actuaciones ......... .........................................

Teatro, Circo y Variedades 

Directores

Artísticos y de escena ..................................................................................
Coreográficos ..................................................................................................

Actrices y Actores

Cabezas de cartel e intervenciones especiales ........................................

Cantantes

En opera nacional o extranjera y conciertos o recitales .......................
En zarzuela, opereta, revista, comedla musical y en cualquier clase de 

actuaciones en teatro y otros locales en que no se pueda consumir 
ni bailar .......... .........................................................................................

Bailarinas y bailarines primeros y solistas

En ópera nacional o extranjera, bailes sinfónicos, conciertos o recitales 
y actuaciones como «atracción» en teatros y otros locales donde no 
se pueda consumir ni bailar ...............................................................

Actores de reparto, comparsas y meritorios

Actrices „ actores de reparto. En cualquier género ........ .....................
Comparsas y meritorios. En cualquier género ........................................

Partiquinos, coros, segundas tiples, vicetiples y conjuntos de cante
o baile

Én ópera nacional o extranjera y bailes y conciertos sinfónicos .........
En zarzuela, opereta, revista, comedia musical, folklore y variedades en 

teatro, circo u otros locales en que no se pueda consumir ni bailar. 
Cualquier otra clase de actuaciones en otros locales ..........................

Variedades y folklore

Canto: regional, canciones o cuplés, rapsodas, internacional y estilís
ticas. anmiadores de música de baile; en actuaciones de teatro, circo
u otros locales en que no se pueda consumir ni bailar ....................

Los nilsmos del número anterior en actuaciones en cualquier otra cla
se de local ...............................................................................................

Baile regional, da salón, clásico, claquete, acrobático, internacional, etc., 
en actuaciones en teatro, circo u otros locales en que no se pueda
consumir ni bailar ..................................................................................

Los mismos del epígrafe anterior en actuaciones en cualquier otra
clase d3 local ..............................................................................................

Musicales: instrumentistas «atracción» en teatro, circo u otros locales
en que no se pueda consumir ni bailar ......... ..................................

Los mismos del epígrafe anterior en actuaciones en cualquier clase
de local .......................................................................................................

Caricatos, excéntricos, charlistas, humoristas, recitadores, etc., en ac
tuaciones de teatro, circo y otros locales en que no se pueda con
sumir i bailar ...........................................................................................

Los mismos del epígrafe anterior en actuaciones en cualquier otra clase 
de local ........................................................................................................

Cuota

2.000

1.500

2.000

1.000
500

2.000
2.000

2.000

3.000

2.000

2.000

800
500

600

500
400

1.200

800

1.200

800

1.200

800

1.200

800
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Qrupo Sección Epigrale Cuota

Circo \

28] Artistas de circo que actúen en circos, teatros y otros locales en que
no se pueda consumir ni bailar ......................................................... i,200

282 U)s mismos del epígrafe anterior en actuaciones en cualquier otra
clase d i loca .................................................;........................................ noo

283 LOS mismos de! epígrafe 281 que actúen exclusivamente en circos an-
t ’lantes ..................................................................................................... jOO

Apuntadores y regidores

291 ' Apuntadores y regidores ............................................................................. 400

Toreo

Matadores de toros y novillos

Matadores de toros de los grupos especial y primero C2 la clasifi
cación sindical ..........................................................................................

Matadores de toros de los demás grupos ..............................................
Matadores de novillos en novilladas picadas ............................. .........
Matadores de novillos sin picar en toda clase de festejos ...... ..........

Rejoneadores

Rejoneadores del grupo primero de la clasificación sindical .............
Rejoneadores de los demás grupos .........................................................

Subalternos

De a pie. En cuadrillas de matadores de toros de los grupos especial
y primero ...................................................................................................

De a pie. En cuadrillas de matadores de toros de los demás grupos, 
de novilleros en novilladas picadas y auxiliares de rejoneadores.

De a pie. En toda clase de festejos sin picadores .................................
De a caballo. En cuadrillas de matadores de toros de los grupos

especial y primero ..............................................................................
De a caballo. En cuadrillas de matadores de toros de los demás gru

pos y novilleros.........................................................................................

Cuadrillas cómicas y similares

Jefes de cuadrillas ........................................................................................
Personal de cuadrillas ..................................................................................

Deportes 

Fútbol

Jugadores. En equipos de primera división ...........................................
Jugadores. En equipos de segunda división ...........................................
Jugadores. En equipos de las demás categorías ........................................

Otros deportes

Profesionales del ciclismo ............................................................................
Profesionales de la hipica ............................................ ..............................
Profesionales del boxeo ..................... .........................................................
Profesionales de la lucha ...........................................................................
Profesionales del motorismo .......................................................................
Profesionales del automovilismo .................................................................
Profesionales del baloncesto .......................................................................
Profesionales de pelota a mano, pala o cesta .........................................
Profesionales de otros deportes ................................................................

Entrenadores y preparadores

De equipos de fútbol de primera y segunda división ............................
De equipos de fútbol de las demás categorias ........................................
De otros deportes ..........................................................................................

* ClNEIÚATOGRAFfA 

Dirección

511 Directores ........................................................................................................ 3.000
512 Ayudantes de dirección ............................................................................... 1-000

311

312
313
314

321
322

331

332

333
334

335

341
342

411
412
413

421
422
423
424
425
426
427
428
429

431
432
433

5.000
2.000
1.000

500

2.500
1.000

1.000

800
500

1.000

800

1.500
500

2.000
1.000

500

500
500
500
500
500
500
500
500
500

2.000
1.000
1.000
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Grupo Sección Epígrafe Cuota

521
522
523

531

541
542

Actores

Protagonistas ...............................................
Actores principales .....................................
Actores secundarios ................................

Figuración

Extras especializados y dobles .................

Doblaje

Directore de doblaje .................................
Actores de doblaje ......................................

3.000
1.500

800

400

1.200
800

Otros espectáculos o actuaciones

699 No clasificados 800

III.—Normas para la aplicación de la Tarifa
A) De carácter general.
Primera.—Las cuotas fijas o de licencia que se clasifican en 

la Tarifa son anuales e irreducibles, y su recaudación tendrá 
lugar de una sola vez mediante patente.

Segunda.—Vendrán obligadas a proveerse de patente las per
sonas, residentes o no en España, que hayan de realizar actua
ciones consideradas como independientes, conforme al artículo 
séptimo de este Decreto, y cuyos ingresos estén gravados por 
el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal. Las 
patentes facultan para ejercer en todo el territorio nacional, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los regimenes forales de Alava y 
Navarra.

Tercera—Toda persona sujeta al pago de la Patenté Fiscal 
de Artistas estará obligada a presentar antes de uno de enero 
de cada año, o antes de la primera actuación que haya de 
tener lugar en el año natural, el oportuno parte de alta para 
proveerse de la patente correspondiente

En la declaración o parte de alta, que se formulará en mo
delo oficial aprobado por la Dirección General de Impuestos 
Directos, se harán constar las circunstancias que constituyan y 
caractericen el ejercicio de la actividad de que se trate y los 
demás datos que reglamentariamente corresponda.

Cuarta.—Los contribuyentes podrán presentar los partes de 
alta para proveerse de la Patente Fiscal y efectuar el pago de 
la misma en cualquier Delegación de Hacienda.

Quinta.—Las personas que estuviesen obligadas a proveerse 
de más de una patente presentarán parte de alta por separa
do para cada uno de los epígrafes por los cuales hayan de obte
ner Patente Fiscal.

Sexta,—Cuando los artistas provistos de patente hayan de 
efectuar actuaciones que, teniendo la consideración de simul- 
tan: ables, tengan asignada cuota superior a la del epígrafe por 
que vengan tributando, deberán presentar el oportuno parte de 
alta. La Administración tributaria practicará liquidación por la 
diferencia de cuotas y expedirá nueva patente, en la que se nara 
constar esta circunstancia y su carácter de complementaria.

Séptima.—^En el parte de alta se hará constar el domicilio 
fiscal del contribuyente, que será el de su residencia habitual, 
y habrá de coincidir con el que le corresponda a efectos del Im
puesto personal sobre la renta.

Los artistas no residentes ni domiciliados en España rese
ñarán el nombre y domicilio de la persona o Entidad a quien 
hayan conferido su representación, conforme a lo dispuesto en 
el artículo doce de este Decreto,

En dicho domicilio serán notificadas todas las actuaciones de 
la Administración Tributaria relativas al Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal (artistas), tanto por la cuota 
de Licencia como por la cuota proporcional y el impuesto per
sonal sobre la renta.

Octava.—Las Empresas, dueños de locales y, en general, toda 
clase de personas y Entidades que contraten sus servicios, cui
darán de que todos los artistas que hayan de actuar en los 
espectáculos que organizan o cuyo concurso requieran para cual
quier clase de trabajo o intervención que, conforme a lo dispues
to en este Decreto, tengan la consideración de actuaciones ar
tísticas Independientes, estén provistos de la patente fiscal de

artistas que corresponda a la clase de trabajo o actuación que 
hayan de realizar, tanto si han sido contratados individualmente 
como formando parte de compañías o agrupaciones. A tal efecto, 
rti las declaraciones a que se refiere el articulo diecisiete se 
res harán las patentes fiscales de los artistas.

Las autoridades a que hace referencia el articulo once de la 
Orden ministerial de tres de mayo de mil novecientos treinta y 
cinco no autorizarán la participación en espectáculos públicos 
a los artistas que no estén provistos de la patente fiscal corres
pondiente al año en curso, debiéndose comprobar los extremos 
relativos a la tenencia de dichas patentes en el mismo acto en 
que se conceda la autorización para la celebración de los espec
táculos en que aquéllos hayan de actuar.

Novena.—Las personas o Entidades a que se refiere el párra
fo primero de la norma octava de las de carácter general de 
aplicación, que, sin ponerlo en conocimiento de la Administra
ción tributaria y de las autoridades gubernativas, consintieran 
la actuación de artistas no provistos de la Patente Fiscal co
rrespondiente a la clase de actuación que realicen, serán res
ponsables solidarios de la deuda tributaria por licencia de di- 
chc.s artistas, correspondiente al ejercicio en curso.

En casos urgentes, cuando se trate de actuaciones Impre
vistas o de sustituciones o de organización improvisada de es
pectáculos, las mismas personas y Entidades quedarán obliga
das, cuando los artistas no estuvieran provistos de la patente, 
a presentar el parte de alta en el plazo de dos dias hábiles, 
a contar desde el comienzo de las actuaciones, e ingresar su 
importe o depositarlo en igual plazo.

Décima.—Para celebrar actos de conciliación y promover 
cualquier demanda ante los Tribunales, siempre que las actua
ciones que se entablen tengan relación con el ejercicio de acti
vidad gravada por la Patente Fiscal de artistas, será requisito 
indispensable que la parte respectiva justifique el pago de la 
cuota corresi ondiente a la actividad de que se trate al tiempo 
de tener lugar el hecho sobre que versen aquéllos,

B) De simultaneidad.
Primera.—Las actividades tarifadas en los grupos uno, dos 

y tres serán símultaneables dentro de cada grupo cuando ten
gan señalada cuota igual o inferior a la del epígrafe por el 
cual se tribute

Segunda.—En el grupo cuatro los epígrafes de la sección 
uno son símultaneables con los de la misma sección que tengan 
señalada cuota igual o inferior. Igualmente son símultaneables 
entre sí los epígrafes cuatrocientos treinta y uno y cuatrocien
tos treinta dos. con el pago de la cuota más álta. Los epígrafes 
de las secciones una y dos son símultaneables con los de la 
sección tres, dentro de la misma especialidad o deporte, siem
pre que se tribute por la cuota del epígrafe que la tenga asig
nada más elevada.

Tercera.—En el grupo cinco son símultaneables, con el pago 
de la cuota igual o superior, las actividades tarifadas dentro 
de una misma sección.

Cuarta.—Son símultaneables entre sí ios epígrafes ciento 
once, ciento doce, doscientos once y doscientos doce. Esta si
multaneidad no alcanza a los demás (pígrafes de distinto grupo 
del que se tribute, aunque tengan señalada cuota igual o infe
rior.
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Quinta.—También son símultaneables entre si, en las mismas 
condiciones que en el caso anterior, los epígrafes ciento vein
tiuno, doscientos setenta y cinco, doscientos setenta y seis, dos
cientos ochenta y uno, doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres.

Sexta.—^El epígrafe quimentos treinta y uno será siempre si- 
multaneable con cualquier otro epígrafe de la Tarifa, cuando 
se satisfaga por este último cuota igual o superior.

Séptima.—Los Directores de Orquesta y Coros, Profesores de 
Música y cantantes y los artistas de circo y variedades que in
tervengan como tales en la producción cinematográfica deberán 
tributar por los epígrafes de los grupos uno y dos, si no figurasen 
ya dados de alta en los que fueran procedentes. En todo caso, 
aquellos artistas que desempeñen alguna actividad propia del 
grupo cinco, cinematografía, deberán satisfacer la cuota del 
epígrafe correspondiente a este grupo.

DISPOSICION FINAL
Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar cuantas 

disposiciones reglamentarlas exija el desarrollo del presente 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a catorce de agosto de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2721/1965, de 20 de septiembre, por el 
que se modifican las condiciones que regulan el ejer
cicio de las funciones de los Agentes y Comisionistas 
de Aduanas.

El Decreto de veintiuno de mayo de mil novecientos cuaren
ta y tres y el Reglamento dictado para su ejecución, aprobado 
por Orden del Ministerio de Hacienda de diecinueve de julio 
del mismo año, así como los artículos cuarenta y cinco a cin
cuenta y dos, ambos inclusive, de las Ordenanzas Generales de 
la Renta de Aduanas, constituyen la legislación básica que re
gula el ejercicio de las funciones de los Agentes y Comisionis
tas de Aduanas.

Tales preceptos, dictados en épocas en que el comercio exte
rior se hallaba sometido a una rígida intervención por parte 
de la Administración, contienen determinados principios cuya 
vigencia no aparece ya justificada teniendo en cuenta el cons
tante desarrollo de nuestra economía. En efecto, dichos prin
cipios introducen factores limitativos en cuanto a las personas 
que pueden intervenir en la tramitación de los despachos de 
mercancías, y, por tanto, deben ser acomodados a las necesi
dades actuales en que las actividades comerciales e industriales 
del país se desenvuelven por cauces de la máxima liberaliza- 
cipn, siguiendo las normas marcadas por el Decreto-ley de 
Ordenación Económica de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

En la linea apuntada parece aconsejable que se fomente, en 
lo posible, el que por un lado sean los propios importadores o 
exportadores los que lleven a cabo, directa y personalmente, la 
tramitación de sus despachos aduaneros, y por otro, que la 
profesión de Agente y Comisionista de Aduanas pueda ejercerse 
libremente por aquellas personas naturales que reuniendo los 
requisitos que fije la Administración deseen hacerlo.

En otro orden de ideas es deseable, igualmente, reconocer 
expresamente que las tarifas oficiales que por la prestación 
de sus servicios apliquen los Agentes y Comisionistas de Adua
nas deban siempre ser consideradas como máximas, por lo 
cual tales intermediarios tendrán la posibilidad de hacer las 
reducciones que estimen oportunas en un juego libre de su re
lación profesional con los usuarios de los servicios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—^Podrán ser designados Agentes o Comi

sionistas de Aduanas, acreditados para actuar ante oficinas 
aduaneras, todas las personas naturales, de nacionalidad espa
ñola—salvo lo que sobre este - aspecto dispongan los Convenios 
Internacionales vigentes—, que reuniendo los requisitos que se
ñale el Ministerio de Hacienda sean habilitados para ello, previo 
cumplimiento de los trámites y formalidades que fije la legis
lación, sin limitación alguna en su número.

Artículo segundo.—Los titulares de explotaciones o empre
sas comerciales, industriales o agrícolas que reciban mercancías 
del extranjero destinadas a su propia explotación o exporten 
los productos obtenidos en ella podrán efectuar directamente 
las correspondientes operaciones de despacho aduanero, siem
pre que justifiquen las circunstancias expresadas, presten las 
garantías que se establezcan y cumplan las demás condiciones 
que determine el Ministerio de Hacienda

Artículo tercero.—Uno. Los Organismos oficiales podrán in
tervenir directamente ante la Aduana en los- despachos de las 
mercancías que expidan o reciban.

Dos. Asimismo, la Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles podrá realizar trámites de despachos aduaneros cuando 
así se le reconozca en virtud de Convenios Internacionales, o ' 
de la legislación vigente, o que pueda dictar en el futuro el Mi
nisterio de Hacienda.

Tres. Para el ejercicio de las facultades expresadas en los 
párrafos precedentes, las citadas entidades y Organismos ha
brán de cumplir las condiciones que señale el Ministerio de 
Hacienda.

Artículo cuarto.—Las tarifas oficiales que por la prestación 
de sus servicios deban percibir los Agentes y Comisionistas de 
Aduanas serán las que apruebe periódicamente el Ministerio de 
Hacienda, y poseerán en todo caso el carácter de máximas.

Artículo quinto.—Uno. En todo caso, no podrán ejercer la 
profesión de Agentes y Comisionistas de Aduanas ni ser apode
rados o dependientes de los mismos las personas que previa
mente o durante el ejercicio de tales profesiones hubieran sido 
o sean condenadas por delitos contra las personas o contra la 
propiedad, por infracción de contrabando o sus conexas, o por 
delitos de falsedad, cohecho, malversación de fondos públicos o 
exacciones ilegales. Tampoco podrán ejercer cualquiera de las 
pfrofesiones antes expresadas los que .sean declarados insolven
tes respecto de la Hacienda Pública.

Dos. Igualmente no se admitirán a la práctica de los des
pachos aduaneros a los empleados o dependientes de las per
sonas naturales o jurídicas capacitadas para efectuarlos direc
tamente, de incurrir o haber incurrido en alguno de los casos 
de exclusión a que se refiere el apartado uno precedente res
pecto de los Agentes y Comisionistas de Aduanas y sus apode
rados y dependientes.

Disposición transitoria. — Los Agentes y Comisionistas de 
Aduanas que actualmente- desarrollan sus actividades quedan 
confirmados en sus respectivas titularidades.

Disposición final.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo prevenido en el presente Decreto y, especial
mente, también en cuanto se opongan a lo que se establece 
en el Decreto de veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres, la Orden del Ministerio de Hacienda de diecinueve de 
julio del mismo año y los artículos cuarenta y cinco a cincuen
ta y dos de las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para dictar las dis
posiciones de orden reglamentario que requiera la aplicación 
de las normas reguladoras del régimen de los Agentes media
dores para el despacho de mercancías en las Aduanas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2722/1965, de 20 de septiembre, por el 
que se asigna el coeficiente máximo a determinados 
Cuerpos de funcionarios.

El Decreto mil cuatrocientos veintisiete/mil novecientos se
senta y cinco, de veinti-ocho de mayo («Boletin Oficial del Es
tado» de uno de junio), por el que se señalaban coeficientes 
multiplicadores a los distintos Cuerpos de Funcionarios, no 
asignaba el coeficiente cinco coma cinco a ninguno, si bien pre
veía que una vez hecho el pertinente estudio se determinaría 
a qué Cuerpos debería asignarse dicho coeficiente.

La transcendencia de la misión encomendada a la Univer
sidad y Escuelas Técnicas de Grado Superior aconseja, una vez


